
 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 
Clase de proceso:   ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA 
 
Radicación Proceso:   85001220800020220002600 
 
Fecha de Providencia:  04 DE FEBRERO DE 2022 
 
Clase de Providencia:  AUTO ADMISORIO 
 
Accionante:   JOSE ARTURO NIÑO 
 
Accionado:   JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
 
Vinculados:   PROMOTORA DE INVERSIONES Y COBRANZAS S.A.S  

                                           JUAN CARLOS ZAMBRANO FONSECA  
    FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE 
    COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
    CREDIVALORES 
    JOSE ARTURO NIÑO DIAZ 
    JOSE ARTURO NIÑO ARDILA  
    MARY GARCES RUEDA 
          
 
Por intermedio de este AVISO se notifica auto admisorio y surte traslado dentro de  la 
acción de tutela de la referencia. 

 
Además, se vincula al trámite de la presente acción de tutela a los sujetos procesales que 
hacen parte del proceso de 2017-00245 que se adelanta ante el Juzgado accionado, para 
que ejerzan su derecho a la defensa y contradicción. 

 
La demanda, anexos, auto admisorio y auto de obedecer y cumplir se encuentra  en el 
micro sitio donde se publica el presente AVISO. 

 
Termino de notificación: Un (1) día 

 
Cualquier comunicación se deberá remitir al correo electrónico de la Secretaría de ésta 
Corporación: 

 
sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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